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TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 9  

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 

individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 

dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 

cultural y social.  

TÍTULO PRIMERO 

De los Derechos y Deberes Fundamentales  

Artículo 10  

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo 
de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden 

político y de la paz social.  

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 

reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos  

y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.  

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y LIBERTADES 

Artículo 14  

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón 

de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social. 

 

TÍTULO VIII 
De la organización territorial del Estado 

CAPÍTULO III 
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Artículo 148  

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: 

21.ª Sanidad e higiene. 
 

 



Artículo 149  

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 

Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 

todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 

jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos 

públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y 

determinación de las fuentes del derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de 

derecho foral o especial. 


